
Persona con síntomas en la empresa

PCR -

PCR +

Se noti�cará siguiendo
el protocolo establecido

(Ver siguiente)

Se informará a los trabajadores para 
su reincorporación empresa

• Aislamiento: el trabajador debe   
 llevar mascarilla quirúrgica
• Desinfección zona
• Aviso al SPRL: Médico del Trabajo.
• Mandar al trabajador a casa
• Mandar enfermo contacte con   
 Atención Primaria   
• Comunicación del resultado de   
 PCR a la empresa
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